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Señores 

FISCALÍA LOCAL 10 GRUPO QUERELLABLES 

soraya.valverde@fiscalia.gov.co  

E.  S.  D. 

 

CONVOCANTE: BELLY TORRES CORTES 
CONVOCADOS: LEONIDAS CUELLO VALLECILLA 
RADICACIÓN: 760016000199202250889 

 
ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional número 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado 

judicial de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., conforme al poder general otorgado mediante 

Escritura Pública No. 1910 del 4 de julio de 2001 y tal como consta el Certificado de Existencia 

Representación Legal Emitido por la Cámara de Comercio de Cali,  expongo que al tenor de lo 

preceptuado en el artículo 75 del Código General del Proceso “Las sustituciones de poder se 

presumen auténticas”, comedidamente manifiesto que SUSTITUYO el poder a mi conferido a 

MARÍA FERNANDA JIMÉNEZ PIARPUSAN, mayor de edad, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No. 1.085.321.789 expedida en Pasto, abogada en ejercicio, portadora de la TP. No. 

355.807 del Consejo Superior de la Judicatura; y bajo las mismas líneas, que me fue conferido, para 

que, actuando en nombre y representación judicial de la compañía aseguradora, intervenga en todo 

el trámite del referido proceso. 

 
La abogada MARÍA FERNANDA JIMÉNEZ PIARPUSAN con dirección electrónica 

mjimenez@gha.com.co queda investida con las facultades generales señaladas en la ley y las 

especiales de recibir, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar, y en general, todas 

aquellas actuaciones necesarias para el buen cumplimiento de su gestión, en calidad de apoderada 

de la aseguradora. 

 

Me reservo la facultad de reasumir el presente poder. 

 

Atentamente,     
       
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C. S de la J. 
 

MARÍA FERNANDA JIMÉNEZ PIARPUSAN 

C.C. No. 1.085.321.789 de Pasto. 
T.P. No. 355.807 del C.S. de la J.  
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